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C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «María Auxiliadora».
Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Avenida María Auxiliadora, núm. 14.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002808.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

b) Bachillerato:

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo.
1. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las

enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «María
Auxiliadora» podrá funcionar con una capacidad máxima
total de 4 unidades y 160 puestos escolares impartiendo
Educación Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden
31 de enero de 1992, por la que se regula la implantación
gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil en cen-
tros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 17 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado con una
capacidad máxima de 4 unidades y 160 puestos escolares
que progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, de
acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio,
citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 7 unidades y 280 puestos escolares que
progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, de acuerdo
con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 24 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de noviembre de 1995, por la
que se concede la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para dos unidades de
Educación Infantil al Centro Privado de Preescolar
y Educación Primaria/Educación General Básica
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-Nues-
tra Señora de los Reyes de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Arturo Montequi García, en su calidad de Director del
Centro Docente Privado de Preescolar y Educación Pri-
maria/Educación General Básica «Escuelas Profesionales
de la Sagrada Familia-Nuestra Señora de los Reyes», con
domicilio en C/ Fresas num. 4 y c/ Marqués de Esquivel
núm. 16 de Sevilla, en solicitud de ampliación de la auto-
rización definitiva de funcionamiento para 2 unidades de
Educación Infantil (2.º ciclo);

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Sevilla;

Resultando que en el mencionado expediente han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio
de Inspección Educativa y del Departamento Técnico de
Construcciones del Servicio de Programas y Obras de dicha
Delegación Provincial;

Resultando que el Centro con código 41005075, tiene
autorización definitiva para 1 unidad de Educación Prees-
colar (Párvulos) para 40 puestos escolares por Orden de
24 de noviembre de 1976 y 11 unidades de Educación
Primaria/Educación General Básica para 440 puestos
escolares por Orden de 28 de abril de 1977;

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación del Sistema Edu-
cativo y Formación Profesional, aparece que la titularidad
del Centro la ostenta el «Patronato Benéfico-Docente de
las Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia»;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real



BOJA núm. 163Sevilla, 21 de diciembre 1995 Página núm. 12.149

Decreto 1.004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio (BOE del 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General
(BOJA del 20 de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 40 puestos escolares al Centro
Docente Privado «Escuelas Profesionales de la Sagrada
Familia-Nuestra Señora de los Reyes», con domicilio en
c/ Fresas núm. 4 y c/ Marqués de Esquivel núm. 16 de
Sevilla; quedando con una composición resultante de 2
unidades de Educación Infantil (2.º ciclo) para 40 puestos
escolares, 1 unidad de Educación Preescolar (Párvulos)
para 40 puestos escolares y 11 unidades de Educación
Primaria/Educación General Básica para 440 puestos
escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1.004/1991, de
14 de junio (BOE del 26 de junio).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Sevilla la relación del profesorado del Centro, con indi-
cación de su titulación respectiva.

Cuarto. Lo anterior, se entiende sin perjuicio de la
obligación del Centro de adaptar las unidades autorizadas
con anterioridad a la presente Orden, a lo dispuesto en
el Real Decreto 1.004/1991, de 14 de junio, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de noviembre de 1995, por la
que se resuelve la segunda fase de la convocatoria
a que se refiere la de 13 de septiembre de 1995,
sobre las ayudas de materiales curriculares básicos,
en lo que concierne a los Centros docentes sos-
tenidos con fondos públicos cuyo titular no es la
Consejería.

La Consejería de Educación y Ciencia, en aplicación
de la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo que en su Título V promueve acciones
para compensar las condiciones socioeconómicas desfa-
vorables del alumnado, viene destinando recursos econó-
micos a los Centros docentes a fin de que adquieran y
pongan a disposición del alumnado más necesitado libros
escolares y materiales curriculares básicos, en función de
los niveles de renta de su unidad familiar.

En el curso escolar 1995-96, con el fin de que estas
ayudas lleguen a todos los Centros con escolares que pro-
ceden de familias económicamente necesitadas, en apli-
cación del principio de solidaridad, la Consejería de Edu-
cación y Ciencia reguló, por la Orden de 11 de mayo
de 1995, el procedimiento para la asignación de estas
ayudas compensatorias a los Centros docentes de los nive-
les básicos sostenidos con fondos públicos, incluidos aqué-
llos cuyos titular no es la Consejería de Educación y Ciencia.

Con posterioridad a esta convocatoria, determinadas
familias andaluzas han visto seriamente afectada su eco-
nomía, como es el caso de aquéllas cuyos ingresos están
vinculados al Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea
y Marruecos. Con el fin de atender esta finalidad esta Con-
sejería de Educación y Ciencia publicó la Orden de 13
de septiembre para establecer un nuevo plazo en beneficio
de hijos e hijas de trabajadores del mencionado sector
pesquero, al tiempo que se han atendido solicitudes de
niños y niñas de 3 años que necesariamente han realizado
su matriculación al comienzo del presente curso escolar
1995/96, así como de algunos hijos e hijas de trabajadores
temporeros, ausentes de sus domicilios en la primera
convocatoria.

En consecuencia, terminada esta segunda fase y de
conformidad con lo dispuesto en las mencionadas Ordenes
y en cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa
reguladora vigente para las subvenciones y transferencias,
dado que los recursos económicos destinados a los Centros
docentes cuyo titular público o privado no es la propia
Consejería tienen ese carácter, esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder ayudas económicas a los Centros
docentes que en el Anexo se relacionan con los importes
correspondientes y por una cuantía global de 2.485.000
ptas.

Segundo. La relación de los alumnos y alumnas bene-
ficiarios estará expuesta en los tablones de anuncios del
Centro en el que se encuentran escolarizados.

Tercero. Las Delegaciones Provinciales de Educación
y Ciencia expondrán asimismo los listados de beneficiarios
que se escolarizan en cada uno de los Centros docentes
relacionados y que pertenecen a su demarcación admi-
nistrativa.

Cuarto. Los Centros docentes beneficiarios deberán
justificar la correcta inversión de la ayuda recibida, de
acuerdo con el procedimiento ordinario de justificación
que se establece en las disposiciones vigentes.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 1995

INMACULADA ROMACHO ROMERO

Consejera de Educación y Ciencia


